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NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA BUSAGUIRRE S. A. 

QUE OTORGAN: 

SR. EDGAR PATRICIO LÓPEZ CHIMBORAZO 

CUANTÍA: USD. 1.608,60 

(DI 02 COPIAS) MVO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES veinticinco de septiembre del año dos mil ocho, 

ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, compares” el) señor EDGAR PATRICIO 

LÓPEZ CHIMBORAZO, en su cafídad dy/Gerente y Representante Legal 

de la Compañía Busaguirre S.A4 según cónsta del documento que se agrega 

como habilitante.- El comfiparecienje”€es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de“ Quito, hábiles y capaz para contratar y 

obligarse, a quien ge ceéñocerle doy fe por haberme presentado sus 

documentos de idefitAcación, quien me solicita elevar a escritura pública el 

  

Comparece el señor EDGAR PATRICIO LÓPEZ CHIMBORAZO, en



  

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía BUSAGUIRRE 

S.A., como lo acredita con el nombramiento que debidamente inscrito se 

acompaña como documento habilitante. El compareciente es casado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

siendo hábil en derecho para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La compañía BUSAGUIRRE S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el trece de enero de mil novecientos noventa 

y nueve, inscrita el veintisiete de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

en el cantón Mejía; B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de abril del dos mil ocho, resuelve que se realice el 

aumento de capital y reformar el Estatutos de la compañía BUSAGUIRRE 

S.A., tal como aparece de la copia del acta que se acompaña como documento 

habilitante; así mismo dicha Junta General resolvió se publique el aviso para 

el ejercicio del derecho de suscripción preferente del aumento de capital 

acordado, el mismo que se realizó en el diario La Hora, el día veintiocho de 

abril del dos mil ocho, conforme consta del documento que se acompaña 

como documento habilitante. C) Todos los accionistas suscriptores del 

presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- TERCERO.- 

La Junta General Extraordinaria celebrada el dieciséis de abril de dos mil ocho, 

decidió aumentar el capital, dicho acrecentamiento luego de cumplir con el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías asciende a la suma de 

MIL CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($1108.80), que sumados 

al capital de la compañía dan un total de MIL SEISCIENTOS OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS ($1608.60), el mismo que se pagó en numerario. 

De conformidad con el cuadro de integración siguiente: 
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41] 41711639153 | LOMAS VASCONEZ JUAN ABELANDO 4,20 12,60 16,80 

42| 1708751241 | LOPEZ CHIMBORAZO EDGAR PATRICIO 109.20 327.60 |_ 436.80 

43| 1706371687 | LOPEZ CHIMBORAZO WILSON WILFRIDO 8.40 12.60]  21.00|7 

44|_ 1710962505 | MALDONADO ESPINEL VICTOR ORLANDO 4,20 12,60 10,80 |- 
45| 1708541949 | MARTINEZ PULLOQUINGA WILSON ENRIQUE 4,20 12,60 16,80 | 

48| 1709510786 | MENDOZA VERA ALICIA FERNANDA 4,20 0 4,20 

47 | 1700911520] MESIAS SANCHEZ JULIO ENAIQUE 4,20 12,60 18,90 

48| 1705233235 | MOINA RIERA BLANCA CLARISA 4,20 12,60 18,80 

49| 1709545303 | MONTAGUANO ORNQUERA SEGUNDO RAUL 4,20 12,60 16,80 

50| 0702899584 | MOROCHO CUJILEMA ALONSO 4,20 o 4,20 

541 | 1708348940 | MOSQUERA VIERA MONICA PATRICIA 4,20 12,60 16,90 |- 

52] 1102089420 | OCAMPO ONDOÑEZ FRNEDY GUILLERMO 4,20 12,60 16,80 

63| 1706268525] ONTUÑA CHAFUELAN CARLOS EFRAIN 4,20 0 4,20 

54] 1705599734 | PACHECO CRUZ LUIS REMBERTO 8,40 25,20|  3360|' 

55 | 1713220877 | PADILLA MOYOLEMA BYRON FABIAN 4,20 0 4,20 

50 | 1708712632 | PERALTA CABRENA SENGIO GONZALO 4,20 12680]  10,80|7 

67| 0401163903 | POZO SANTILLAN ARMANDO EDMUNDO 4,20 1260| 1880) 

58| 0501446215 | PURUNCAJAS FALCONI LUIS ALONSO 4.20 0 4.20 

69| 0501574552 | QUIMBITA MNOCANA LUIS EUCLIDES 8,40 25.20]  3360|L 

60|_ 1708725237 | QUIÑONEZ CORTEZ TITO AGUSTIN 4,20 0 4,20 

91] 17056818575 | QUINOGA GUENRA MARIO FERNANDO 4,20 0 4,20 

92| 1708040387 | REGALADO CUENCA LUIS EDUARDO - 4,20 12,60] 18,80 

03| * 1711623320 | REINA CHAPI LUIS EDISON 4,20 0 4,20 

64| 4709825283 | REINOSO BASTIDAS RAMIRO RODRIGO - 4,20 0 4,20 

65| 1708208218 | ROMENO ROMERO WALTEN NEREO 4,20 12,60 16,80 | 

608| 1709840268 | SALAZAR CONELLA SEGUNDO RENE 4,20 12,60 16,80 

67] 1701928101 | SANGOQUIZA HERRERA MARIANA ESTHER 4,20 0 4,20 

c68| 4711307045 | SARABIA HERRERA KLEVEN SANTIAGO 4,20 0 4,20 

09| 1711987037 | SARABIA HENNERA WILSON DANILO 4,20 0 4,20 

70. 1702034054 | SARABIA PANCHI MARIO EDMUNDO 4,20 0 4,20 

71] 0200421261 | SISA LEMA WILSON REINALDO 4,20 0 4,20 

72 | 1703718922 | TASIQUANO SUQUILLO LUIS FERNANDO 8,10 2520| 33,60] - 
73| 1706504352 | TINTADO CALBACHE ROCIO DE LOS ANGELES 4,20. 12,60 16,80 |.- 

74 1702073169 | TITUAÑA SIMBAÑA JOSE FRANCISCO 4,20 12,60 16,80 Y 

75 | 1706394705 | VANGAS BELTRAN WILSON MANUEL 4,20 12,60 16,80 p 
76|_ 1715380398 | VANGAS JIMENEZ JOSE ALFREDO 4,20 12,60 16,80 |- 

77 | 0905926317 | VARGAS JORGE HUMBERTO 8,40 25,20 |  3360Y 
78|_ 1714429170 | VANGAS TENELEMA MANCO ANTONIO 9,40 25,20]  _3360Y 

79| 1708238272 | VASQUEZ HENMERA LUIS HERNAN -4,20 0 4,20 

80 | 1304436619 | VELEZ ALCIVAR EVEN PASCUALINO 4,20 12601  16,80p . 

81| 1103278956 | YAGUANA MATAMOROS FRANKLIN EDUARDO : 4,20 1260] 16,80 |/ 
499,8 1108,8 1608,6 
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En segundo lugar procede la reforma de estatutos, como 

consecuencia del aumento de capital social, por lo tanto se 

reforma el ARTÍCULO TERCERO que dirá: ARTÍCULO TERCERO 

DEL CAPITAL — SOCIAL. El capital social de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($ 

1608,60), dividido en trescientos ochenta y tres (383) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro dólares con veinte centavos ($4.20) cada 

una.- CUARTO.- DECLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos 

el señor EDGAR PATRICIO LÓPEZ CHIMBORAZO, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la compañía BUSAGUIRRE 

  
S.A., declara mediante autorización conferida por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dieciséis de abril de dos mil 

ocho, elevado el capital social a la suma de MIL SEISCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($ 1608,60) y 

reformado el artículo tercero del estatuto social y en los términos 

constantes en el acta de junta general que se agrega como habilitante.- El 

compareciente declara que el capital suscrito y pagado en el presente 

aumento, se encuentra correctamente integrado y contabilizado en los 

libros de la compañía, así como del cuadro de integración del capital.- 

Declara además que los suscriptores del acto son de nacionalidad 

ecuatoriana.- Finalmente declara que la compañía no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus instituciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

   

   

    

Y 

Sikalem2, abogado en libre ejercicio profesional, con matrícula número 

noveci artos diez del Colegio de Abogados de Manabí, la misma que queda 
1  



  

elevada a escritura pública con todo su valor legal, para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que le fue 

integramenfé la presegíte al compareciente, él se ratifica y firma conmigo en    
   

unidad de acto de todo lo cualdoy fe.- 

SR. EDGAR PATRICIO LÓPEZ CH. 

¡AO 

DR TE. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO   

 



  

   

  

Uyumbicho , 27 de abril del 2008 

a Señor: 

“Y EDGAR PATRICIO LOPEZ CHIMBORAZO 
Presente. 

De nuestras consideraciones: + 

La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía BUSAGUIRRE S.A. en sesión 
celebrada el día 16 de abril del 2008.por unanimidad tuvo el acierto de glepir a Usted. 
Señor Edgar Patricio López Chimborazo, para el cargo de ero la Compañía 

4 BUSAGUIRRE S.A. por el período de dos años, o hasta que sea legalmente 
++ reemplazado. 

6 E La Compañía BUSAGUIRRE S.A. se constituye. mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 13 de Enero de 1999, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 27 de Enero de 1999 

    

+ Por este nombramiento usted ejerce la Representación Legal de la Comi, 

Lo que me honro poner en su conocimiento para los fing les cermsiguiente. 

Atentamente, 

    

    

ej 

Lidia Anasi 

SECRE 

    
    

Í 

Uyumbicho, 27 de abril del 2008 

  

    
GESI ¿NGESIMO S > ES > S SE 

SANS ES e . E E     
    

  

Edgar Páricio 
GERENTE 

Cl. 170875124-1 

Dir. Biloxi- Casa 4 35, Quito.-          

  

Y. CARDENAL DE LA TORRE $20-171  



  

RAZON: El Nombramiento que antecede queda anotado e inserto con los números 

1236 del Repertorio y 74 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las doce horas veinte 
=S 

Q0 
7 

minutos. - Machachi, Junio 16 del 2008 - Certifico.- El Registrador.- Bfimrcia2)      

s
a
e
 

id 

   

      

   

        

e 

.¿v. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
yue el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original , 
que se ha puesto A la vista.- 195 SET. 
  

   abián E. Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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2000903 

Ú o sis + 0 2 SEJACOR 6 ECUATORIANA Y 1343/3222 

NS y CASADO ALICIA DE FATIMA ASIMBAYA,R 

CIUDADANIA 17OB731Z4 1 SECUNDARIA MILITAR SERY.. PASIVO 
LOPEZ CHIMBORAZO EDGAR-PATRICIO SEGUNDO PASTOR LOPEZ 
PICHINCHA/FUMINANU Y /SANGOLCU] MARIA CARMELINA 7 

01 ENFÉR > 193 y OS 
Ena q o E 21/11/2018 

PI RE 
3 O IPPO 7 

    

      

. « spabran E. Solagé 

«gundo del Capgón Quito, CERTIFICO 

que el docun dto que antecede, es fiel 

sopia certifj da del documento original 
lesto a la vista.- 9 58€l. 2008 

  

  

        

Dr. Fabf Solano P. 
NOFARIO VIGESO' DEL CANTON QUITO 

 



  

CERTIFICADA de la escritura pública de aumento de capital y a 

estatutos sociales de la compañía Busaguirre S.A., que otorga 
Gerente General y Representante Legal, firmada y sellada el v: 
septiembre del AS Les o 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA EN    
NOTARIO PUBIS 

 



  

  

0udidaa 

RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos sociales de la compañía Busaguirre S.A., que 

otorgan Edgar Patricio López Chimborazo, celebrada ante el suscrito 
Notario, con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil ocho, tomé 

nota de resolución número cero ocho punto Q punto 1] punto cuatro tres 

siete tres, emitido por la doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Directora 
Jurídica de Compañías encargada, en la cual resuelve aprobar de aumento de 
capital y reforma de estatutos sociales de la compañía Busaguirre S.A., con 
fecha veinte de octubre del año dos mil ocho.- En Quito a veinte de octubre 

del año dos mil ocho.- 

   

  

pr, A 

NTÓN QUIE



  ZOM: Mediante Eesolución Mo. 08.Q.17.4373, dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 20 de octubre del año 

2008, Tue aprobada la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “BUSAGUIRRE 3. A.” 

otorgada en la Notaría Vigésimo Segunda del cantón Quito, 

el 25 de septiembre del año 2008.- Tomé nota de este 

particular al margen de lá matriz de la escritura de 

constitución de dicha compañía, otorgada en esta Notaria, el 
13 de enero de 1999.- Quito, a21 de el año 2008 .- 

    

 


